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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE OBRAS MENORES EN SUELO 

URBANO 
 
 

DATOS DEL COMUNICANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS  NIF, TARJETA RESIDENCIA         

  
EN REPRESENTACIÓN DE (EN CASO DE PERSONAS 
JURIDICAS) NIF 

  
DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIONES (NÚMERO, BLOQUE, PORTAL, PLANTA, PUERTA) 

              
MUNICIPIO C. POSTAL PROVINCIA 

   

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICO 

  
 
 
DATOS DE LAS OBRAS 
EMPLAZAMIENTO DE LA OBRA 

              
MUNICIPIO C. POSTAL PROVINCIA REF. CATASTRAL 

    

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LAS OBRAS 
              
 
 
 
Plazo de ejecución Presupuesto de las obras (excluidos tributos) 

  

Superficies afectadas (m2) Se vincula a licencia de actividad 
nueva o existente (SÍ/NO) Expte. actividad 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE 

A tenor de lo anterior, y al amparo de la libertad de establecimiento y libre 
prestación de servicios, determinada en la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, DECLARO 
RESPONSABLEMENTE:     

 SÍ NO 
▪ Que tiene derecho bastante para la ejecución de las obras (por ser 

el propietario del inmueble o estar expresamente autorizado para 
ello). 

  

▪ Que la tramitación que procede es por DECLARACIÓN 
RESPONSABLE porque la obra no precisa de proyecto visado y el 
inmueble objeto de las obras está situado en suelo urbano según el 
planeamiento urbanístico. (En suelo rústico NO procedería este tipo 
de trámite debiendo realizarse a través de solicitud de Licencia de 
Obra Menor u otro). 

  

▪ Que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente 
y, en particular: 
- Normativa urbanística, disponiendo de las licencias 

urbanísticas correspondientes. 
- Código Técnico de Edificación. 
- Normativa del sector eléctrico en baja tensión. 
- Normativa en materia de accesibilidad. 
- Normativa de protección contra incendios. 
- Normativa fiscal (alta en la declaración censal). 
- Normativa especifica de la actividad. 

  

▪ En su caso, que se acompaña a esta solicitud una Memoria técnica 
realizada por técnico competente justificativa del cumplimiento de la 
normativa de aplicación y/o otra documentación técnica necesaria, 
así como documento acreditativo de colegiación del técnico.* 

  

▪ Que se acredita la representación en los casos que proceda.   
*NOTA: En el caso de instalación de placas  de captación solar en cubierta incluirá certificado de 
estabilidad y suficiencia estructural de la cubierta y/o edificación para instalación de las mismas. 
NOTA IFORMATIVA. El párrafo 4 del artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
establece que a inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, 
manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una 
comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración 
responsable o comunicación previa, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del 
derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin 
perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá 
determinar la obligación del interesado de restituir la situación jurídica al momento previo al 
reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así como la 
imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de 
tiempo determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de 
aplicación. 
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En                                , a      de                  de 20 
 

EL SOLICITANTE 

 
 
 
 
 

 
 
SR/SRA. ALCALDE/ALCALDESA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE HIGUERUELA 

 
 
 
 
 

*Información básica sobre protección de datos conforme al Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril de 2016 (RGPD) y a la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre (LOPDGDD).  

Responsable: AYUNTAMIENTO HIGUERUELA Finalidad: Contactar con el interesado. Remitir el presupuesto del servicio solicitado. 
Enviar comunicaciones comerciales sobre nuestros servicios mediante carta, teléfono, correo electrónico, o por otros medios de 
comunicación electrónica equivalentes, siempre y cuando el interesado haya consentido el tratamiento de sus datos personales para 
esta finalidad. Legitimación: Ejecución de la relación precontractual o contractual. Consentimiento del interesado. Destinatarios: No se 
cederán datos a terceros, salvo obligación legal. Derechos: Tienes derecho a acceder, rectificar y suprimir tus datos, así como otros 
derechos, indicados en la información adicional, que puedes ejercer dirigiéndote a la dirección del responsable del tratamiento en el 
correo electrónico: higueruela@dipualba.es   Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en las 
cláusulas anexas que se encuentran en nuestra política de privacidad 

 Acepto el tratamiento de mis datos según las finalidades indicadas en la información básica de protección de datos*. 
 
 
 


